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La violencia contra trabajadores de la salud
Violence against health workers
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CIRUGIA Y CIRUJANOS Editorial

El aumento de la violencia que se ejerce en contra 
de los profesionales de la salud es motivo de crecien-
te alarma. Su frecuencia y formas de presentación 
son variables según los diferentes países y los diver-
sos ámbitos de trabajo del profesional de la salud, 
pero sus consecuencias son las mismas: muerte, le-
siones físicas o mentales, incapacidad, ausentismo, 
cierre de instituciones de salud, disminución de la 
productividad y de la calidad de la atención médica, 
o franca limitación del acceso a los servicios de sa-
lud, lo que conforma un verdadero problema de salud 
pública.

Se distinguen tres posibles escenarios del proble-
ma de acuerdo con el ámbito de actividad profesional 
del trabajador de la salud: los países o regiones que 
sufren conflictos bélicos en curso; los países o áreas 
que gozan de relativa paz y tranquilidad; y los países 
o regiones donde existen conflictos de baja intensidad 
o se vive la presencia del crimen organizado. En paí-
ses o regiones que sufren conflictos bélicos, el Comi-
té Internacional de la Cruz Roja registró entre enero 
de 2012 y diciembre de 2014 unos 2400 incidentes 
violentos en 11 países, y desde mayo de 2016 hasta 
2018 más de 1200 incidentes de violencia contra ins-
talaciones o miembros del personal de salud en 16 
países en forma de amenazas, secuestros, homici-
dios, destrucción y cierre de instalaciones de salud, 
Ante esta situación, gracias al trabajo del Comité y 
de otras organizaciones internacionales se ha logrado 
una condena unánime de los hechos y la promulga-
ción, el 3 de mayo de 2016, de la resolución 2286 del 
Consejo de Seguridad de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) que aborda el problema de tales 
actos violentos y establece las medidas a tomar en 
estas zonas de conflicto1. Por su parte, en septiembre 

de 2015, la Organización Mundial de la Salud, al in-
formar del asesinato de 654 trabajadores de la salud 
desde el inicio del conflicto en Siria, lamenta la situa-
ción en este país donde más de la mitad de los hos-
pitales públicos y centros de salud están cerrados o 
funcionan parcialmente, al tiempo que la Asociación 
Médica Mundial, en su 67a Asamblea General en Tai-
pei (Taiwán), en octubre de 2016, señala que desde 
2011, cuando dio comienzo la guerra en Siria, 270 
establecimientos de salud han sido atacados y 760 
profesionales de la salud han sido asesinados, y exi-
ge que todos los países garanticen la seguridad del 
personal de salud en situaciones de conflicto e imple-
menten la Resolución 2286 de la ONU para asegurar 
el respeto y la protección de estos profesionales no 
solo en situaciones de guerra, sino también en situa-
ciones similares en el mundo.

En otro escenario, en un estudio sobre las agresio-
nes al personal de salud en países latinoamericanos 
de habla hispana que no experimentan situaciones de 
guerra propiamente dichas, se refiere un 66.7% de 
incidentes violentos, de los cuales el 11.3% resultaron 
en lesiones físicas y el 73.4% ocurrieron en institucio-
nes públicas, principalmente en el área de urgencias2.
La causa más frecuente en estos casos fue la insa-
tisfacción del usuario por demoras en la atención, 
falta de medicamentos y resultados no satisfactorios 
según las expectativas de los pacientes o de las fa-
milias, que responsabilizan al personal por los he-
chos. Los autores recomiendan medidas inmediatas 
de seguridad institucional, mejora de la atención de 
urgencias, asignación de mayores recursos y mejora 
en la formación del personal en cuanto a sus capaci-
dades de comunicación con los usuarios de los 
servicios.
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En el grupo de países o regiones que sufren con-
flictos de baja intensidad generados por conflictos 
sociales diversos, o que han visto crecer la criminali-
dad y los actos violentos de la delincuencia organiza-
da, países entre los cuales habrá que considerar al 
nuestro, independientemente de las agresiones per-
sonales por insatisfacción habría que considerar otras 
situaciones particulares. De acuerdo con noticias de 
la prensa y datos de algunas asociaciones médicas, 
la violencia y los crímenes en el país en contra de 
médicos, enfermeras y residentes va en aumento. 
Entre 2013 y 2017 se registraron siete asesinatos de 
pasantes de medicina y residentes y 19 de médicos 
o enfermeros, 9 casos de agresiones físicas (desde 
golpes hasta intentos de asesinato), 2 desaparicio-
nes, 3 asaltos a centros de salud, 25 médicos asal-
tados y 71 profesionales amenazados. Las causas 
básicas son dos: carencias del sistema de salud que 
generan insatisfacción y actos violentos del crimen 
organizado. El personal de salud que labora principal-
mente en áreas aisladas o bajo control de la delin-
cuencia puede verse amenazado y presionado para 
atender lesionados de los grupos criminales y rendir 
buenas cuentas, y las unidades médicas pueden ver-
se asaltadas por diversos motivos. El trabajador de la 
salud en estas condiciones labora en un ambiente de 
alto riesgo y sensación permanente de inseguridad.

El problema de la violencia en contra de los traba-
jadores de la salud es real y con perspectivas de 
crecimiento, e involucra a la sociedad, al Estado en 
su conjunto y en particular a las instituciones de 

salud, a las instituciones académicas y a las organi-
zaciones médicas. Por consiguiente, es indispensable 
abordar el problema de forma integral y participativa, 
combinando medidas de prevención que vayan a las 
raíces de la violencia y medidas inmediatas para mi-
tigar los daños. El Comité Internacional de la Cruz 
Roja, en un documento publicado en 2016, señala 
recomendaciones generales aplicables en situacio-
nes del asunto que nos ocupa, no solo en condiciones 
de conflicto bélico, sino en cualquier otro lugar y cir-
cunstancia3; entre ellas, la necesidad de cambios en 
la legislación interna de cada país que contemplen la 
protección específica y estímulos al personal de salud 
que labora en áreas de alto riesgo, la capacitación 
del personal para una mejor integración con la comu-
nidad y para el manejo de situaciones críticas, medi-
das de protección de las unidades médicas en zonas 
de riesgo y la participación comprometida de la so-
ciedad. Sobre estas bases, el tema debería ser moti-
vo de reflexión, análisis y discusión en los niveles 
académicos.
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